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DCR. 046/2010 -"INTERES MUNICIPAL: TORNEO DE FUTBOL
INFANTIL COMPAÑIA 2011".-

Publicado el 30 noviembre, 2010

. . .VISTO.

               La nota presentada por la Comisión Directiva del Club Compañía General, solicitando se
declare de “Interés Municipal” el 15º. Torneo Provincial por invitación de Fútbol Infantil, Categoría
2000 Salto 2011, y también que se lo incluya en el Cronograma de Festejos Patronales de nuestra
Ciudad; y

 

. . .CONSIDERANDO.

QUE similares eventos realizados años anteriores ha sido declarados de Interés Municipal por
este Cuerpo Deliberativo;
QUE es necesario alentar desde este cuerpo las actividades deportivas a realizarse en nuestra
ciudad.

 

. . .POR ELLO:

                        El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son
propias, sanciona el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º.  Declárase de INTERES MUNICIPAL el 15º. TORNEO PROVINCIAL por invitación de
FÚTBOL CATEGORÍA 2000 “SALTO 2011”, que se realizará en las instalaciones del CLUB COMPAÑÍA
GENERAL DE SALTO, del 23/Enero/2011  al 29/ Enero/ 2011.-
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ARTICULO 2º. Incorpórese el torneo nombrado precedentemente al Cronograma de Festejos
Patronales de nuestra Ciudad.-

 

ARTICULO 3º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; regístrese  y cumplido,
archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los treinta días del mes
de Noviembre del año dos mil diez.-

ENTRADAS

 

Ingresado como Correspondencia en Sesión Extraordinaria de fecha 30 de Noviembre de 2010. Fue
solicitado y aprobado su tratamiento Sobre Tablas.-

 

SALIDAS

 

El Proyecto fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del Honorable Cuerpo.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 02 de Diciembre de 2010.-

 

 

 


